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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE GUILLENADOCUMENTO DE PLAN GENERAL
VIVIENDA EN PLAZA DE ESPAÑA nº8

GUILLENA
CASCO HISTÓRICO

DATOS HISTÓRICOS Y ARQUITECTÓNICOS
AÑO/ÉPOCA:

ESTILO/S:

AUTOR DEL PROYECTO:

REFORMAS:

PRINCIPIOS DEL S. XX

DESCONOCIDO

USO ORIGINARIO:

USO ACTUAL:

VIVIENDA

VIVIENDA

PROPIEDAD:

TRAMA URBANÍSTICA:

TIPOLOGÍA EN PARCELA:

FORMA Y VOLUMEN:

PRIVADA

ALINEADA A VIAL

PIEZA RECTANGULAR CON PATIO TRASERO

REFERENCIA CATASTRAL:

SUPERFICIE:

OCUPACIÓN:

DISPOSICIÓN EN LA PARCELA:

0690812QB6509S0001DT  

259  M²

117 M²

OCUPACIÓN 1/2 DELANTERO

PARCELA Y EDIFICACIÓN

TIPOLOGÍA EDIFICATORIA:

SUPERFICIE EDIFICADA:

ALTURA: 2 ALTURAS

FICHA Nº: 20

JUSTIFICACIÓN DE LA PROTECCIÓN

OTROS DATOS DE INTERES

PLANO DE SITUACIÓN EN EL MUNICIPIO. ESCALA 1/10.000 PLANO DE SITUACIÓN. ESCALA 1/2.000

ESTADO DE CONSERVACIÓN: EN LA ACTUALIDAD SE ENCUENTRA EN BUEN ESTADO

CATÁLOGO DE ELEMENTOS ARQUITECTÓNICOS CATÁLOGO DE CORTIJOS CATÁLOGO DE YACIMIENTOS ARQUEOLÓGICOS

SITUACIÓN:
ZONA:

ALCANCE DEL NIVEL DE PROTECCIÓN* TOTAL
FACHADAS Y ELEMENTOS CARACTERÍSTICOS DE LA MISMA
ESTRUCTURA Y ESPACIO INTERIOR
CUBIERTAS
ELEMENTOS EXTERIORES
OTROS ELEMENTOS SINGULARES

NORMATIVA APLICABLE LEY 14/2007 P.H. DE ANDALUCÍA
LEY 16/1.985 P. H. ESPAÑOL

TIPO DE PROTECCIÓN:

GRADO DE PROTECCIÓN:

MONUMENTAL
ETNOLÓGICO

C

AMBIENTAL

*Se permiten actuaciones de reforma interior que puedan modificar parcialmente el sistema estructural y la composición espacial, conservando fachadas y
tipos de cubiertas, se permiten redistribuciones interiores y pequeñas intervenciones sobre elementos estructurales o compositivos interiores.

213 M²

CASCO HISTÓRICO

PATRIMONIO ETNOLÓGICO


